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La Ley regulado¡;a del RégÍlll.en de 'Reposición con Franqu.cia
Arancelaria -de- veinticuatro de diciembre de mil novecientos
sesenta yd~cUsponeque.con'obletOde fomentar las exporta
ciones, puede a.vtor1~ a las-' personas. natllJ"áles o jurídiCas
que se propongan exportar productos transio.rmados la impor
tación con franquiCia arancelaria de materias -primas semiel~
boradas o partes terminadas de la' misma- especíe y similares
caracteristicasque las utilizadas en ¡.fabrIcación del prodUcto
realmente exportado. .

AcoSiénd.oile a .10 dispuesto -en la mencionada L~, la' firma
«Nemrod Metzelet, S. A.• , ha 8Ol1citado "el régimen de repo
sic:ión' con franquicia arancelaria p~ la importación de plan
chas de caucho esponjc;¡so,de neopreno sintétioo, por ..exporta-.
c~ones })~Viamente .realizadas de, éhaquetas-, pantalones, esc8rw
pmes, caperuzas ygu8Jites.

La operac1ón solicitada ,satisfaCe los fines propuestos en
dicha. Ley ., las-normas 'prowBi<iDales dictadas ,para su apU::
cación de qUince de marzo de- mU RO.veeientos sesenta y, tres.
y se, hancumpl1<fo _ requisitos. que se establecen 'en ambas
disposiciones. " _' . ..

En su virtud, a propuesta del.Min1stro de Comercio y ,previ,a
deliberación del Consejo de Miíl1stros en su reunión del dilo
veinticinco de octubre deÚlil novecientos setenta y cuatro.

DISPONGO;

,Articuló primero:-5e conc~e'a la firma .Nemrod Metzeler,
SócledadAnónbna*:, con domicilio en .calle eoIl; cincuenta y
nueve-sesenta y uno (BarcelonaJ, elrégiple.n de reposición para
la importación con franquicia arancelaria de planchas de cau
cho, esponjoso., de neopreno sin-té,Uoo: (P. A~ 4O.08.A).' emplea
das .en la- fabricación da chaqil«ta$. ~talones, escarpines, ca
peruzas Y guantes. (P.A. 40.13.0. ~ente exportados.

Art.í~lo seguncfo.-A efeetoa contables, Sé establece- que:
Por oada.:*n k11ogrlim-9S de-'plaliChas •d.e caucho. e$ponjo~

so, de nsopreno, sintético. 'couteh1dos en las prendas exporta-'
das, pued-en, ilBportarseCOIl fra:Q:quiCia aranoelaria ciento once'
kilogra.mos, con c.1ento' die; gra~ de. dichas' planchas.

Dentro 'de esta 'cantidad se CQnsideran mermas, que no
adeudaran derecho 4l"ancelari9 alguno, el diez por ciento de
la mercancía impOrtada. .

No existansubproduetos.
El beneflc1aria qUéda óbliga-do a declarar en' la documehta.~

ción de e-Xpc)rtaeión. y por, cada expedic:ión. los pesos exactos que
de .la primera matmia objeto, de reposición' contienen las prendas
a exportar, para que la 4duana. traalas comprob&ciones que
esUme pertinentes.' expid$ el. 'COl'«Spoiidien(.ecertijlcado.

Articulo i«<leI'o.--Las operaci01l8:S de uportación y de impor~
tación que 8$ preteD(jian realitar &1 amparo de estattoncesión
y ajustAndose'a $U8 ~érminoa se'Itm sometidllS a las Direccionee
GeneraleS competentes d-elJ4inisterio de Comercio, a los éfectos
que. a lasmismaa col1'espondan. " '.".

Articulo cuarto.-La expo~clón precederá a la importación,
demendo hacerse, constar de ma.neraexpreaa en toda la docu~
mentación necesaria para: el- despacho. que el solicitante se acoge-
al régimen dereposJtión 'otorgado, pat el presente Decreto, '

Los paises de destino.de lu:~wrtaeion6$ serán aquellos
cuya, mbneda de, pago sea, cont"ettib1e. pudiendo la Dirección
General de Exportaci6n. cuando lo estlme oportunO, autorizar
exportaciones a ,los demás paises val8<ieras para obtener la re.
posición con franquicia.

Las exportaciones. realizadas a puertos, zonas o de~itos
francos na<:lonaI6f.J también se beneficiarán -del régimen de re
posición en, ano'logas condiciones 4\Je las destinadas al ex-
tranjero. , ' ,

Artículo quinto.~Las importaci.ones deberan sersoIldtadas
de.t;ltro delp1a:zo .de un año, a partir de' la fecha., de las expor
taclOnes respectivas,

,Los países de origen de la mercancía a importar con franqui
cia arancelar-ia serántodoa aquellos con los que Espafia Inan-
tienerelaclónes COmet'C.i(tles IlOrmales.,' '.

Para obtener 1& licencia, de importación con franquicia, los
beneficiarlos deberán justiflcar, medianté la oportuna certifica-
ción, que se .han exportado lasmercan:cIas correspondientes a la
reposición pedida.

En todo caso, en las 'solicitudes de itnPQrtaei-ón deberán cons
tar la feoha del presente Oeoreto, ,que autoriza el régimen de
reposición, 'f la de la Orden del Ministerio de Hacienda. Por
la que se ,otersa la fnmquiqia arancelaria, " , _

Las cantidades de' mercanc~ a·. importar con fran,quicia
a que, den \ derecho las exportaCiones realizádas podrán ser
acumuladas. en todo o en P&rte,.&in más llmitacit'n que el cum~
plimiento 'del "plazo para aolicJtarlas.

Art~culo sexto.-Se ~torga esta cOncesión pata realizar. ~x
portacl0nes a su amparo por un período de cinco años, contado
a partir d~ la fecha· de su publicación en -el ..Boletín OfiCÍ/il.1 del
Estado.. , debiendo el inter8sado, en su.ca&(?, solicitar la prórroga
con un mes de anté-lación a su caducidad.
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24651 DECRETO 3303/1974, de ? dEl noviembre, por .,
que, "conc6df o" ..Nemrod Matzeler, S. A.,.,. 6'
regUnen de TepostcJón epn franquicia arancelario
para la importación de pbnchas de caucho espon
loso, dt neopr.no' sintético, por .xportacions8 pre
viamentlt' realt%adas' d4J"chaqustas. pantalones; 88-

o carptnes, caperuzáli. y -guantes.

No obstante, las exportaciones qUlp hayan efectuado desde el
cua'ro de marzo de' mil noveCientos setenta y cuatro hasta la
aludida. fecha darán, también derecho a repQsición. siempre que
reúnan los requisitos previstos en la norma decimosegunda,
dos,aJ. de las contenidas < en la Orden ,Iflinisterial de quince de
marzo de mil novecientQs sesenta y tres ("Boletín Oficial, del -(
Estado~ del dieciséis). Para estas exportaciones el plazo de
un afto para solicitar la importación comenzará a contarse desde
la facha de publicacIón de este Decreto en el ."Boletín Oficial
del Estado...

ArUculo séptimo.-La concesión caducará de modo automá·
tico si en el término de dos años. contados a partir de su pu
blicación en el "Boletin Oficial del Estado», no se hubiera rea~

1iZado ninguna -expo~ón al' amparo de la misma.
Articulo octavo.-La Olrección General de Aduanas. dentro de

su competencia, adoptará las medidas que considere oportunas
respecto ala correcta aplicación del régimen de reposición que
se concede. ,

Artículo nowno.-La,DirecciÓn'General de Exportación podra
díctar las normas q'j¡e estime adecuadas para el mejor desen-
volvímiento de la presente concesión. _

Articulo diez;......Por el Ministerio de Comercio, y a instancia
del' particular, podran ,modificarse los ext.reIlt0s no' esen~iales de
la concesión, en fecha y modbs que se Juzgue necesarIo.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Maddd
a siete de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro.

.FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercío,
NEMESIOFERNANDEZcCUESTA E ¡LLANA

\

DECRETO 3304/1974, de 7 de noviembre. por el
'que se concede a ",Destl-erias Adrián, & klf'i-'l, So
c~edaa Anónrma~, el régimen de leprhlCWIl con
franquicia arancelaria para la importación de an
hídrido acético. por exportaciones previamente rea-
lizadcs de acetato de terpenilo. •

Lt Ley' reguladora del régimen de reposición con franquicia.
arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientas
sesenta y' dos, dispone que, con objeto de fomentar las exporta
,ciones,puede autorizarse alas personas naturales o jurídicas que
se pr-opongan exportar pr~ductos transformados. la importaCIón
con franquicia arancelaria. de. materias prima~ ~emielaboradas
o partes terminadas" de la mIsma, espeCIe y Similares caracte
fisticas que las utilizadas en la fabricación del producto real·
mente exportado.

Acogiéndosealo dlSQuesto e;n la menci~nada Ley•. l~ firma
"Destilerías Adrián & Klein, SOCiedad Anómma.. ha SOlICItadO el
régimen de reposición con franquicia arancelaria para la. impor
tación de anhídrido acético, por eXPQrtacionespre-v:amente rea-
lizadas de acetatode terpenilo.' .

La operación solicitada ~atisface.los fines propuestos en dicha
Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicación, da
15 de marzo de 1963, y se han cumplido los requisitos que se
establecen en ambas d:sposi::íones. .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y prev~a

deliberacíón del Consejo de Ministrasen su reunión' del dla
veinticinco de octubre de mil novecie.ntos setenta y cuatro, ~

DISPONGO,

Artículo primero.-Se concede a la firma «DestHc¡;:ías Ac_lrián
& Klein' S. A.», con domicilio en paseo Lú.>eración, númerü Ciento
cuarent~ - Benicar1ó {CasteIlÓnJ. el régimen de reposición p~ra
la imporÍ4,ción ,con franquicia arancelaria de anhídrido &CetlCo
(P. A. 29.14,A.3). empleado en -la fabricación de acetato de ter
penllo (P. A. 29.14.A.2.el previamente exportado.

Artículo segundo.-A efectos contables se establece que:
Por cada cien kilogramos de acetato de terpeniIo export~dns

pueden importarse con' franquicia arancelaria cincuenta y Cdie'
kilogramos de anhídrido acético. -

Dentro de esta cantidad se consideran subproductos, que
adeudad.n los derechos que les corresponda por la partida aran
celma treinta y tres punto cero dos, y de acuerdo con las nor
mas de ,valoración vigentes. el doce coma ochenta y seis por
ciento de la mercancía importada. _

Articulo tercero.-Las operaciones 'de exporta::ión y de im
portación que se pret~ndan realizar al amparo de esta co?ce
sión y ajustimdosea sus térm:nos. serán sometidas a las DIrec
ciones Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los
efectos que a las mismas correspondan. ,

Articulo cuarto.-La. exportación' precederá a la importaclón.
debiendo hacerse constar de manera oxpresa en·toda, la docu
menta::ión\neces,sria·para el despacho que el solicitante se acoge
al régimen de reposición otorgado por el presente Dccre:'o.

Lós paises d'e destino de las exportac:ones serán aquellos cuya
moneda de pago ,sea convertible, pudiendo la Direc<¡ión General
de Exportación. cuando lo estime oportuno, autorizar exporta-


